
 
 

 
 
 
 
 
 
 

N° servicios 
prestados 

Procedimiento Requisitos formato Tasas y 
derechos 

 
 
 
 
 
 
 
7 

 
 
 
 
 
 

Solicitud de   
una concesión 

de tierra. 
 

1. Abocarse al 
departamento de 
catastro, solicitando una 
concesión de tierra. 
2. presentar la solicitud 
a reunión de 
corporación municipal. 
3. Inspección del predio 
jefe de catastro según 
levantamiento catastral. 
4. Aprobación en 
segunda reunión de 
corporación municipal. 
5 Si fue aprobado dicha 
solicitud se entregara. 

1. Estar solvente. 
2. Estar solvente en el pago     

de bienes y muebles 
municipales. 

  3. Presentar tarjeta de 
identidad. 

 
 
 
 
 
 
 

                    
Área 
Urbana 
Lps .400.00 
 
 
 
 
Área Rural 
Lps.300.00 

 
 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA ALCALDIA MUNICIPAL DE DOLORES INTIBUCA. 


